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INTRODUCCIÓN

El proceso de adopción de niñas y niños tiene por objeto determinar la pertinencia legal y
psicosocial de la adopción de una niña o un niño, conlleva la etapa administrativa y la etapajudicial, la primera etapa se realiza a través del progrema de consorid¡ción Familiar, ya
que es la unidad programática dento de la DINAF que asume por deregación de la Direccián
Ejecutiva las funciones operativas de la Autoridad Nacional en materia de adopción, tiene
como propósito restituir a los niños, niñas y adolescentes su derecho a tener una familia, en
particular rnediante el proceso de la Adopción como altemativa de restitución der citado
derecho a vivir en una Fam ia Idónea, como entomo protector que garantice integraknente
sus derechos. Bajo la condición del estado de Adoptabilidad del NNA en páceso de
adopción.

Entre sus función est¡í tutelar er proceso regal de ras adopciones de los NNA evaruando y
verificando la idoneidad de las familias solicitantes de adopción, así como valorando la
adoptabilidad jurídica y psicosocial de los NNA, de conformidad con los procedimientos
establecidos en la constitución de la Republic a, ra r*y Especial de Adopciones, código de
Familia, de Niñez y Adolescencia, asi como en las norrn¿¡s internacionales como la
convención sobre los Derechos der Niño y el convenio de La Haya de 1993 relativo a la
Protección del Niño y a la cooperación en nuteria de Adopción Intemacional.

Es la instancia responsable de realizar los procesos de consentimientos de los padres y madres
que por alguna circunstancia justificada no pueden asumir el cuidado y protección de sus
hijos e hijas y maniñestan su deseo de confiarlos en adopción, esta función debe desarrollarse
en coordinación estecha con el equipo a cargo de las investigaciones que determinaran la
declaratoria de abandono de un NNA y su posible declaración del estado de Adoptabilidad.
Ademrás, brinda las directrices en materia de adopción a través de la generación de
documentos tecnicos.

Es de hacer mención que la etapa administrativa concluye con los seguimientos post-
Adopción, mediante los cuales se constata la integra.ción de los NNA con sus familias.

El presente informe detalla las actividades desarrolladas por el programa l3 consolidación
Familia¡, durante el mes de octubre del 2020, siendo las siguientes:
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PROGRAMA DE CONSOI.IDACIÓN FAM|rIAR

I. PROCf,SOS REALIZADOS PARA LA ASIGNACIÓN DE NIÑO/AS EN ESTADO
DE ADOPTABILIDAD.
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d. Eleborados los Informes de Sesuimiento post Adooción de NNA adootadm.
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PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN FAMII-IAR

e,

Primario. nara el desarrollo de los NNA.

I

¡usrrrlc¡.cróx.

En el mes de octubre el hogranra de consoridación Familiar, inicia un proceso de
restructuración, en virtud, que el dia seis (6) de octubre del año en curso, se llevó a cabo
reunión de trabajado contando con la participación de Dirección Ejecutiva, secretaria

9T"lul Asesoría Legal y el equipo de Consoüdación Familiar, pu* a* segulmiento y
definir lineamiento sobre el abordaje estratégico en relación a los expeai"nt". a""pr*"ro, aá
Adopción, expedientes de NNA con Declaratoria de Abandono, y Familias solicitantes de

{op.i91 así como, Agencias de Adopción, proceso que vino'a impactar al prograá,
imposibilitando el desarrollo de las actividades que se tenian programadis.

Dicho proceso de revisión de llevó a cabo con la paficipación de 7 grupos de trabajos, así
mismo, con el apoyo por parte de la coordinación de olrcinas negioriales, para que a traues
de los equipos técnicos de las oficinas Regionales se puedan lleva¡ a cabo los irocesos de
actualización de las evaluaciones Psicológicas y Sociales de NNA y de Familias solicitantes
de Adopción, contando con el acompañamiento del equipo técnico del prograrna de
Consolidación Familiar, quienes estuvieron en constante cómunicación con los teinicos de
las Oficinas Regionales.

En el marco de dicho proceso de actualización de expedientes, se llevaron a cabo las
siguientes actividades :
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Actualmente se está coordinando un proceso formativo con el apoyo de la Embajada de
Francia, en la relación al convenio de la Haya en Materia de Adopción Internacionaf el cual
se tiene previsto iniciar en el mes de noviembre del año en curso.
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Opinión Tecnica

Revisión de Informes Sociales

Revisión de Borradores de escritura pública para Adopción

Revisión de Infornres Psicológicos

Prir¡¡eros Encuentro de NNA con Familia Adoptiva p:
(Etapa de Convivenc ia)

Prir¡pr encuenho de NNA con Familia Adoptiva Virtual (Etapa
de Conüvencia)

Reuniones Virtuales de trabajo (IRCA, Familias solicitantes <

adopción, Oficinas Regionales, Programa de Consolidación)


